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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
itorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

■le su pron ligación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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SECCION TERCERA

Núm. 4.669

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación Provincial cele
brará bebión ordinaria del 71300 el 
día 16 del actual, a las diecinueve 
horas y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódico 1 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

• • •

Núm. 4.671

Esta Corporación Provincial cele
brará sesión extraordinaria del P 1 e- 
no el dia 16 del actual, a las veinte 
horas, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

Comisión do Hacienda y Economía

Dictamen proponiendo aprobar el 
presupuesto extraordinario destinado 
a sufragar 1 a s obras de terminación 
del nuevo Hogar Pignatelli, impor
tante 86.716.350 pesetas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 4.674

Administración de Rentas Públicas

JUNTAS DE EVALUACION* GLOBAL 

impuesto industrial

De acuerdo ¡GQb dispuesto en el 
último párrafo de la regla 14 de la 
instrucción provisional de 9 de febre
ro de 1958 y Orden ministerl.il de 22 
de enero de 1959, reguladora de la 
cuota por beneficios del impuesto in
dustrial, no habiendo sido elegi
dos Comisionados t i t ul a r y su
plente por las Secciones de la Junta 
que a continuación se expresa, se po
ne en conocimiento de los interesa
dos que estos nombramientos se efec
tuarán de oficio, mediante sorteo, en
tre los componentes de cada Sección, 
ante una Mesa constituida por el 
limo, señor Delegado de Hacienda, el 
Administrador de Rentas Públicas y 
el Secretario de la respectiva Junta, 
el dia 30 del corriente mes, a las 
doce horas, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda, advir
tiéndose a las personas interesadas 
que podrán asistir al acto de sorteo.

Los nombramientos a efectuar se 
refieren a la Junta 11.70.2, actividad 
tratantes de ganado vacuno, titular 
y suplente de Secciones segunda y 
tercera.

Lo que se comunica para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 6 de octubre de 1965.— 
El Administrador de Rentas, Julio Có
lera,

SECCION QUINTA
Núm. 4.600

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Por acuerdo de la Muy Ilustre Co

misión permaneqte, en sesión cele
brada el dia 22 de septiembre de 
1965, por la presente se convoca con
curso selectivo de méritos para la 
provisión de una plaza de Encarga
do de Ta'O de Jardines, con arreglo 
a las siguientes

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante concur
so selectivo de méritos, de una plaza 
en Encargado de Tajo de Parques v 
Jardines, clasificada con el grado 4, 
sueldo base de 13.000 pesetas y re
tribución complementaria de 14.300 y 
demás derechos y deberes inherentes 
al cargo.

Segunda. Para tomar parte en el 
concurso será necesario:

a) Ser funcionario en propiedad 
en la categoría de peón de Parques 
y Jardines.

b) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de .pese
tas 120 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar los interesados 
reúnen la condición previa exigida 
en la base segunda de esta convoca
toria, se dirigirán al limo, señor Al
calde - Presidente del Excmo. Ayun
tamiento y se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro 
general de la Corporación, en días y 
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horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta dias, también hábi
les, siguientes a la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provinci l Deberán acompañar 
a la instancia el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la Depo
sitaría municipal la c ntidad de pe
setas 120 en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta. En este concurso se consi
derará mérito preferente haber reali
zado funciones de Encargado en di
cha Dirección, a satisfacción de los 
jefes. ,

Quinta. La relación de aspirantes 
admitirlos, y de excluidos, en su caso, 
así como la composición del Tribu
nal, se hará públicá en el "Boletín 
Oficial” de la provincia y expuesta 
en el tablón de edictos de la Casa 
CoSistorial, a efectos de reclama- 
cion :s por quienes se consideren per
judicados.

'Sexta. El Tribunal que ha de juz
gar los méritos de los concursantes 
estará constituido de la siguiente 
forma: ■

Presidente: El de la Corporación o 
mi m ro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el señor Jardi
nero mayor d 1 Excmo. Ayuntamiento.

S?cr t- rio: El de la Corporación o 
miembro administrativo de la misma 
en quien delegue.

Séptima. Los concursantes, al pre
sentar su instancia, aportarán cuan
tos documentos o datos consideren 
pertinent-spara justificarlos méritos 
que concurran en ellos, que serán va
ler dn- y pr ciados por el Tribunal, 
el cual fallará propuesta de adjudica
ción de la plaza a favor del concur
sante que, a su juicio, reúna superio
res méritos.

Octava. El concursante propuesto 
aportará dentro délos treinta días, 
siguientes a la propuesta de adjudi- 
r ción, c rtificí-ción, expedida por el 
señor Secretario general, acreditati
va de su condición de peón de Par
ques y Jardines.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no pre- 
sent.'i 1: documentar i’ón, no podrá ser 
nombrado y quedará sin efecto la ad
judicación. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta a favor del con
cursa nt? que siga en méritos al pro
puesto en primer lugar.

Novena. La presente convocatoria 
podrá ser impugnada por los intere

sados, previo recurso de reposición 
ante el Excmo. Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días siguientes a la 
publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, cu
yo recurso se considerará desestima
do por el transcurso de quince días 
sin recaer resolución sobre el mismo. 
A tal efecto se considerarán interesa
dos quienes soliciten tomar parte en 
el concurso o quienes se hallen com
prendidos en una de las condiciones 
previstas en el apartado segundo del 
articulo 3.9 del Decreto de 10 de ma
yo de 1957, que regula las oposicio
nes y concursos.

.En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo citado 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1965. — El Alcalde-Presidente, (ile
gible). — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

* * ♦ 
Núm. 4.670

Don Adolfo Blanco Béseos, en nom
bre y representación de “Vitrex” 
S. A., ha solicitado la devolución de 
las fianzas definitiva y complemen
taria depositadas para responder del 
cumplimiento del contrato adjudica
do en virtud de subasta, relativo al 
suministro de señales de circulación 
y postes de sustenta-ión para el año 
1964.

Lo que se hace p iblico, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que 
el plazo de qumee días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible ai 
solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1965. .— El Alcalde, Lu 5 Gómez La
guna. — Por acuerdo de 5. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

e • e 
Núm. 4.672

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de ins
talación de alumbrado público eléc
trico en el Parque de Primo de Ri
vera, queda expuesto al público el 
respectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun

cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, 
dentro del indicado plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. .

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1965. — El Alcalde - Presidente, Luis 
Gómez Laguna. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo

Núm. 4.673

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ad min is t r a t iv o

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 103 de 1965, promo
vido por “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza", S. A., contra acuerdo del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, de 30 de ju
nio de 1965, que desestimó la recla
mación número 242 de 1964, formula
da por la Sociedad recurrente con
tra acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza desestimatorio de re
curso contra liquidación adicional del 
arbitrio sobre la riqueza urbana, re
lativo a finca sita en la calle de San 
Miguel, número 10, y correspondien
tes al ejercicio de 1959 y 1960.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley d e 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de octubre de 1965. — El Secretario, 
José Olivan. — Visto bueno: El Pre
sidente, José Trujillo.

Múm. 4.660

Comisaria de Afluas del Ebro

Nota - anuncio

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes, en formación, de Jaraba 
(Zaragoza) comparece ante esta Co
misaria de Aguas del Ebro, en nom
bre y representación de la misma, 
en solicitud de inscripción en los li
bros registros de aprovechamiento de 
aguas públicas, de las que, por de
rivación del río Mesa, viene utilizan
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do en término de Jaraba (Zaragoza), 
con destino a riegos de las fincas 
comprendid'as dentro de la Comuni
dad y a través de las acequias deno
minadas Humbria de los Prados, Los 
Prados, Peña San Roque, Molinar, Ma- 
cuque, Torquillas, Hocino, Urriales, 
Munguilana, La Serna, Capucho y Va 
dalengo. Las aguas derivadas a través 
de la acequia Molinar se destinan 
igualmente para accionamiento de un 
molino sito en la misma

Acompaña como justificación de su 
derecho acta de notoriedad autoriza
da por don Antonio-Francisco Laclé- 
riga Ruiz, Notario de Ateca y del 
Ilustre Colegio de Zaragoza.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante esta Comi
saria de Aguas en el plazo de veinte 
días, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente, en las oficinas de esta Comi
saría y en horas hábiles, durante e 1 
tiempo indicado (General Mola, 28).

Zaragoza, 25 de septiembre de 
1965. — El Comisario Jefe, Juan Re- 
guart.

Núm. 4.616

Relación de expedientes de denuncia 
resueltos en el mes de agosto de 
1965 de la provincia de Zaragoza

Número del expediente, nombre del 
denunciado, clase de la falta, cauce 
público, término municipal e importe 

de la multa

489-D-65. Teófilo García M’arín y 
otros. Obras abusivas. Isuela. Nigüe- 
11a. 50o pesetas.

30I-D-65. Máximo Moros Mínguez. 
Cortar árboles. Manubles. Moros. Pe
setas 50.

384-D-65. Teresa Aznar Giner. In
cumplimiento condiciones. Ebro. Za
ragoza. 500 pesetas.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1965. — El Comisario Jefe, Juan Re- 
guart.

Núm. 4^62

Distrito Minero
Don Santiago Baselga Aladrén, Ins

pector general de Minas y Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que con fechas 30 de 

junio y 16 y 17 de julio del corrien

te año, y por esta Jefatura de Minas, 
han sido otorgados 1 o s permisos de 
investigación nombrados:

“Marisa", número 2.284, de 11 per-' 
tenencias de sal gema, sito en el tér
mino municipal de Torres de Berre- 
lien, de la provincia de Zaragoza.

“El Cristo”, núm. 2.287, de 19 per
tenencias de sal gema, sito en el 
término municipal de Remolinos, de 
la provincia de Zaragoza.

“La Primera”, número 2.290, de 10 
pertenencias de sal gema, sito en el 
término municipal de Remolinos, de 
la provincia de Zaragoza.

“Los Jazmines”, número 2.296, de 
17 pertenencias de sal gema, sito en 
el término municipal de Torrres de 
Berrellén, de la provincia de Zara
goza.

“San Fernando", número 2.309, de 
40 pertenencias de cobre, sito en el 
término municipal de Herrera de los 
Navarros, de la provincia de Zara
goza.

“Victoria", núm. 2.310, d e 24 per
tenencias de cuarzo, sito en el térmi
no municipal de Morata de Jalón, de 
la provincia de Zaragoza.

Lo que se hace público por m°dio 
de este ‘^Boletín Oficial”, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 65. ' 
del Reglamento General para el Ré- । gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y demás pertinentes efectos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1965.— 
El Ingeniero • Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 4.650

Junta Provincial de Beneficencia

Fundación de doña Maria Berdún

La Junta Provincial de Beneficen
cia, a la que se halla confiado el Pa
tronato y administración de esta 
fundación, hace consignación de pe
setas 370 para pensión de estudios a 
parientes de la fundadora y, a falta 
de estudiantes, para dotar doncellas 
también deudas de la misma que ha
yan de contraer matrimonio o in
gresar en religión, a cuyo efecto se- 
publica la presente convocatoria, su
jetándose a las condiciones y orden 
de prelación que siguen:

I.» Los hijos descendientes de José 
Berdún , (hermano de 1 a testadora) y 
de Agustina Sancho (su mujer), que 
hayan de seguir estudios de Gramá
tica, Artes, Cánones o Teología en 
Universidad aprobada. En defecto de 
ellos o de parientes capaces de obtener 
el legado, las hijas y descendientes 
da los mismos José Berdún y Agusti

na Sancho, para ayuda de matrimo
nio o de estado religioso.

2.9 La pensión de estudios se con
signará por tiempo máximo de doce 
años, y caso de concurrir v .rios pre
tendientes se otorg rá al que se con
sidere más apto. Cualquiera que sea 
el agraciado será obligación acredi
tar-todos los años su aprovechami n- 
to con justificación de los Maestros, 
asi como también su recogimientó, 
buen modo de proceder y que fre
cuenten los Sacramentos.

3.9 Si hay lugar a la consigna
ción de dot > para matrimonio^, o re
ligión será condición precisa para 
p.rcil. ría qu ; . ¡fiqn? previa
mente haber contraido legítimo ma 
trimonio o profesado canónicam nt?.

4.9 Los hijos y d.scendi.nt's de 
Antonio Martín y Engracia Berdún, 
dentro de ellos sin prelación algún , 
con 1 a s mismas distinciones de es
tudios y dotes d. pr erench c * los 
estudiantes.

5.9 A falta de parientes de la t • 
tadora según los II mami te e: 
presados, los hijos e hijas dvl lugar 
de Leciñena, natural s y oriundos d 
dicho lugar, con las misma , prev li
ciones y calidades qu que ! n xpro - 
sadas para los parientes.

6.9 Las solicitudes se admitirán 
en la Secretaria de esta Junta (Go
bierno Civil, planta baja) durante, -1 . 
plazo ds treinta días naturales, a 
contar desde la publicación d ? ■ e 
anuncio en el. “Boletín Ofici 1" de la 
provinci-1, y a la misma deb -án 
acompañar los docum ntos p.ríin" - 
tes a la justificación del derecho, to
dos ellos reintegrados con arreglo á 
la vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace público en esto pe 
riódico oficial para gene ral conoci
miento.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1965. — E 1 Gobernador civil, Presi
dente, José González 6om:.

. Núm. 4.651

P i o Legado de la Marquesa 
déla Gironella

En vista de lo que preceptúa la es-1 
critura fundacional del expresado Pío 
Legado y para que tengan debida 
cumplimiento los fines benéficos del 
mismo, esta Junta Provincial de Be
neficencia, como encargad, de su 
Patronato, consigo una dot d • 
844 pesetas a una done Ha huérfana, 
honrada, de buenas costumbres, po
bre y natural de esta ciud d, qu 
haya de ingresar en religión, la cual 
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percil ira dicha dolé tan pronto corno 
justifique haber profesado con la 
correspondiente certificación.

Para el caso de que dicha dote que
dara desierta por falta de peticiona
rias o que las peticiones que se pre
senten no reúnan las condiciones 
señaladas, se concederá siguiendo el 
orden de preferencia siguiente: para 
contraer matrimonio a una hija de 
Zaragoza o para ingresar en religión 
aúna hija de la parroquia de S a n 
Felipe, cuya dote podrán percibir tan 
pronto como justifiquen haber con
traído matrimonio o haber sido vota
das y admitidas a la profesión, las 
concedidas a este fin.

Las que se consideren con derecho 
ala obtención del indicado beneficio, 
deberán presentar sus solicitudes en 
la Secretaria de esta Junta (Gobierno 
Civil, planta baja), dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, 
acompañadas de ¡os documentos que 
justifiquen las circuntancias de na- 
tur< I za, Orfandad, honradez y pobre
za, debidamente reint grades con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Zarigoza, 30 de septiembre de 
1965 — E1 Gobernador civil, Presi- 
d n ), Jo.cé González Sama.

Núm. 4.652

Fundación de doña Catalina Ruimonte

Por esta Junta se hace la consig
nación de dotes para contraer matri
monio o ingresar en religión entr ' 
parientes de la fundadora y, a falta 
de ellas, para doncellas del lugar de 
Leciñena, convocando, en primer tér
mino, a las que por razón de paren
tesco con dicha señora se crean con 
derecho a los expresados beneficios, 
a fin de que dentro del plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, presenten 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de esta Junta (Gobierno 
Civil, planta baja) en lo§ dias hábi
les y horas de oficina.

Para el caso de que no solicite 
ninguna pariente o de que las soli
citudes presentadas por éstas sean 
desestimadas por la Junta, por no co
rresponder a las lineas llamadas por 
la fundador , s? convoca a iguales 
efectos y por los mismos plazos a las 
doncellas de Leciñena que tengan 

proyectado contraer matrimonio o 
ingresar en religión, para que en 
igual forma presenten sus solicitudes 
jn los días y horas hábiles citados, 
ijustándose la concesión, si a ello 
hay lugar, alas siguientes condi
ciones:

I.? Para solicitar la dote es c i r- 
cunstancia precisa que las doncellas 

1 pretendientes sean nacidas y bauti- । zadas en Leciñena e hijas de vecinos 
1 ) habitadores de dicho lugar, que 
1 lleven, por lo menos, tres años conti

nuos de residencia o que, a falta de 
I :-stas circunstancias, hubiesen falle- 
1 cido y sido enterrados en el término 

municipal.

2.8 El importe de la dote para ma- 
■ trimonio este de 2.35’25 pesetas, y el 

de religión el doble déla cantidad 
anterior.

3.L Las dotes serán concedidas 
i por el orden o preferencia siguiente:

A) Las apellidadas Ruimonte.

B) Las apellidadas Latas.
, C) En defecto de éstas y para el 
. resto de -las solicitudes se observará 
, el orden de mayor pobreza.

; 4.8 N’o se pagará el importe de la 
i dote hasta que las dotadas justifi- 
| quen haber oído la misa nupcial o 

profesado, teniendo obligación de 
mandar celebrar por el alma de la 
fundadora y sus difuntos una misa 
cantada del santo o d e la fiesta del 
d i a nía iglesia de Leciñena y de 
atisfacer de su peculio, por caridad 

de la misma, veinte sueldos a los Vi
carios o B nef¡ciados de dicha parro- 
qui , según época, que habrán de 
presentar para percibir el importe da 
la dote.

Se hace constar que las dotes con
signadas caducan al año de su conce
sión si dentro de él no se casan o 
profesan las dotadas, y que tanto las 
instancias como la certificación de 
bautismo y demás documentos que se 
acompañan serán reintegrados con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre.

La circunstancia a que se refiere el 
apartado C) del número tercero debe
rá acreditarse con informe de los se
ñores Alcalde, Juez municipal y en 
caso de discordia dirimirá el señor 
Cura Párroco de la localidad.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 30 septiembre de 1965.— 
F1 G b mador civil, Presidente, José 
G n-álnz Sania.

SECCION SEXTA

Núm. 4.682

ALMONACID DE LA SIERRA

De conformidad al articulo 312 de 
la Ley de Régimen Local y art. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, debidamente aproba
do por el pleno de esta Corporación, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias, para que puedan 
presentarse reclamaciones, el pliego 
de condicione.s económico - adminis
trativas que habrá de regir en la su
basta para la contratación de las 
obras de pavimentación de las calles 
de Obradores Altos y avenida de José 
Antonio, de esta localidad.

Almonacid de la Sierra, 5 d e oc
tubre de 1965. — El Alcalde, (ilegi
ble). .

Núm. 4.644

BELCHITE

Por acuerdo de este Ayuntami-nto, 
en sesión celebrada el día 30 de sep
tiembre de 1965, por la presente se 
anuncia concurso libre para la pro 
visión en propiedad, previo examen 
de aptitud, de dos plazas de Alguacil, 
dotadas con el haber anual de pese
tas 10.000, retribución complementa
ria de 13.000 pesetas anuales, dos pa 
gas extraordinarias y demás emolu
mentos legales, con arreglo a las 
bases aprobadas para el mismo, las 
cuales se hallan a disposición de los 
interesados para su examen en la 
Secretaria del Ayuntamiento y tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial, y 
cuyo resumen es el siguiente:

1.8 Para tomar parte en el con 
curso será necesario:

a) Ser español, tener la edad d 
21 años y no exceder de 45 el día en 
que finalice el plazo de admisión de 
instancias.

b) Carecer d e antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

c) Ser persona adicta al Movi
miento nacional.

d) No hallarse impedido para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempe
ño que la función exige.

2.9 Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso deberán 
contener la manifestación expresa de 
que el concursante reúne todas y m- 
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da una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la pre
sentación, que será de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca el anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
y se presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, habiendo de acompa
ñarse a las mismas el resguardo de 
haber ingresado en la Depositaría de 
Fondos la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

3.« Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes tendrán lu
gar en la Casa Consistorial, transcu
rridos que sean dos meses desde la 
fecha de la convocatoria, en el día y 
hora que oportunamente s e anun
ciarán.

4.9 Las pruebas de aptitud versa
rán sobre escritura al dictado, cono
cimientos elementales de aritmética 
y redacción de un parte concerniente 
al servicio.

5.9 Los concursantes aprobados de
berán aportar en el plazo de treinta 
días, siguientes a la notificación, los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Belchite, 4 de octubre de 1965. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.647

CALATAYUD

Habiendo sido aprobado inicial
mente el expediente de determina
ción del polígono de actuación A, del 
sector de la derecha del paseo de 
Sixto Celorrio de esta ciudad, en el 
Plan parcial de ensanche, conforme 
el acuerdo adoptado por el pleno de 
esta Excma. Corporación en sesión 
ordinaria del día 28 de septiembre 
del año en curso, queda de mani
fiesto en información pública, por 
quince días, en la Secretaria general 
del Ayuntamiento, a los efectos dis
puestos en el artículo 105, en rela
ción con el articulo 32, ambos déla 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana.

El expresado polígono comprende 
las manzanas números XVI1 (abier
ta inicial), Vil, VIH, XVH1; X, XIX, 
XI, XII, 111 y IV, con una extensión 
superficial aproximada de metros 
cuadrados 140.000, constituyendo un 
conjunto urbanístico armónico deli
mitado perfectamente por vías urba
nas y que lo distingue del resto del 
sector con características que lo di
ferencian fundamentalmente.

El presente se lleva a cabo, por no 
estar comprendidos los polígonos de 
actuación en el Plan parcial de en
sanche, y durante el plazo indicado 
podrá ser examinado dicho expedien
te y formularse las oposiciones, peti
ciones de reforma y sugerencias que 
sobre dicho proyecto deseen for
mular.

La Corporación tiene previsto, por 
cuanto asi se ha propuesto por ini
ciativa particular, llevar a cabo su 
realización, en su caso, por el siste
ma de cooperación.

Calatayud, 4 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Antonino Gil Bernadet.

Vúm. 4.678

CALATAYUD

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el pliego de condiciones 
para la enajenación, mediante subas
ta de carácter urgente, del aprove
chamiento de rebollones'en el monte 
“Sierra de Vicort”, de este término 
municipal, se expone al público por 
plazo de ocho días a efectos de re
clamaciones.

La subasta que se anuncia simultá
neamente, dada la urgencia de la con
vocatoria, tiene por objeto el apro
vechamiento del rebollón en el pinar 
del monte “Sierra de Vicort”, confor
me a la autorización concedida por 
el Distrito Forestal, que prevé el apro- 
vechamaiento de 1.000 quintales mé
tricos para cinco años.

El tipo de licitación es de pesetas 
150.000 por el indicado plazo de cin
co años, siendo la fianza provisional 
de 4.500 pesetas, y la definitiva, el 
6 por 100 del precio del remate.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con póliza del Estado,de 
6 pesetas, sello municipal de | pe
seta y sello mutual de 25 pesetas, 
acompañadas del resguardo acredita
tivo de haber constituido la fianza 
provisional, y redactadas conforme 
al modelo que se inserta, podrán pre
sentarse en la Oficialía Mayor en el 
plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación del presente anun
cio, en sobre cerrado, en cuya cu
bierta irá la siguiente inscripción: 
‘ Proposición para tomar parte en la 
subasta de aprovechamiento de rebo 
llón en el monte “Sierra de Vicort”. 
de las diez a las trece horas.

El tipo de licitación es en alza.
El acto de subasta tendrá lugar al 

siguiente dia hábil al de terminación 
del plazo de presentación de propo- ! 
sicionefc, en la Casa Consisteria!, ad- I 

judicándose provisionalmente a la 
proposición más ventajosa de entre 
las admitidas.

La.adjudicación definitiva se efec
tuará transcurridos diez días de la 
provisional.

El rematante no podrá solicitar al
teración del precio o indemnización 
alguna, salvo por causa determinada 
en el articulo 57 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, siendo de su cargo el pago de 
los gastos de gestión técnica que han 
sido fijados por el Distrito en pese
tas 1.458 anuales y los correspondien
tes a este anuncio y los publicados 
en los periódicos.

En el caso de que alguno de los 
proponentes actúe en nombre y re
presentación de otra persona, o se 
trate de personas jurídicas, los docu
mentos acreditativos de su represen
tación deberán ser bastanteados pre
viamente por el Oficial Mayor Letra
do de esta Corporación.

El precio del remate será fraccio
nado en cinco anualidades iguales, 
debiendo ser ingresado el correspon
diente a la primera anualidad den
tro de los diez días siguientes a la 
notificación de la adjudicación defi
nitiva, y las restantes anualidades, 
en la primera quincena del mes de 
agosto.

El rematante se somete al fuero y 
jurisdicción de la ciudad de Calata
yud.

Calatayud, 6 de octubre de 1965.— 
El Secretario general, José A. Martin 
Fernández

Modelo de proposición

Don .. (si actuase en represen
tación de otra persona o razón social 
lo expresará a continuación), mayor 
de edad, vecino de   con domici
lio en    provisto de documento 
nacional de identidad número    
expedido el dia  , enterado del 
pliego de condiciones aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Calatayud 
para la enajenación del aprovecha
miento de rebollones en el monte 
“Sierra de Vicort”, que acepta en to
das su partes, ofrece, comprometién
dose a la condiciones establecidas que 
acepta en todas sus partes, la canti- 
da de ...... (en letra)   pesetas 
con ...... (en letra)   céntimos.

Igualmente declara bajo juramen
to que no le comprenden ninguna de 
las incapacidades ni incompatibilida
des que se expresan en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

(Fecha, y firma del proponente)
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Núm. 4.656

FAYON’

Por plazo reglamentario y a efec
tos de reclamaciones quedan expues
tos en esta Secretaria municipal, en 
la que podrán examinarse en dia y 
hora hábil de oficina, los documentos 
que seguidamente se indican:

L, Modificación de las Ordenanzas 
fiscales números 4, 5, 9, 10, 16, 21, 
22 , 28 y 29.

2. Expediente de habilitación y su
plemento de crédito.

3. Cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1964.

4. Cuentas de caudales correspon 
dient.s a los trimestres primero, se
gundo y tercero del año en curso.

Fayón, 5 de octubre de 1965. — El 
Alcalde, (ilegible).

Múm. 4.611

CRISEL

Monte de "La Diezma”

R ctifTación del aprovechamiento de 
labor y siembra

En la sesión celebrada por el Ayun
tamiento de Grisel el dia 2 de octu
bre de 1965 se adoptó el acuerdo de 
abrir expediente de rectificación de 
reparto sobre el aprovechamiento de 
labor y siembra y canon respectivo 
del monte de “La Diezma", otorgando 
un plazo de veinte dias, a partir del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren interesados presenten por cual
quiera de los medios admitidos por la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
en las oficinas del Ayuntamiento, cuan
tas alegaciones crean oportunas, en 
orden a demostrar el no cultivo de 
la parcela que tiene adjudicada, o su 
deseo de renunciar a este disfrute, 
del monte “La Diezma”, solicitando 
su baja en el mismo, de no haber 
semblado en los años 1960 a 1961, y 
la anulación del canon que tienen es
tablecido.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantos se con
sideren interesados en solicitar esta 
exclusión de este aprovechamiento en 
este término municipal.

Grisel, 4 de octubre de 1965. — El 
Alcalde, Tomás Larraga.

Núm. 4.685

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA

Don Fausto Moya Maluenda, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de La Almunia de Doña Go- 
dina;
Hace saber: Que aprobado por este 

Ayuntamiento el expediente de am
pliación de las Ordenanzas de edifi
cación, consistente en añadir al ca
pitulo 2.’ un nuevo apartado deno
minado “Suelos de reserva urbana y 
rústico”, conforme al acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de 
30 de julio próximo pasado, se some
te a información pública durante el 
plazo de un mes, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 32 y 39 de 
la Ley del Suelo de 12 de mayo de 
1956.

La Almunia de Doña Godina, 6 d? 
octubre de 1965. — El Alcalde, Faus
to Moya.

Núm. 4.686

MORATA DE JALON

Redactado y aprobado por el Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta que se 
celebre para enajenación de un local 
sito en la calle de las Eras, de los 
propios de este municipio, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal a los efectos de reclama
ciones

Morata de Jalón, 5 de octubre de 
1965. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.680

NOVILLAS

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza fiscal que a continuación 
se expresa, queda expuesta al públi
co por término de quince días hábi
les, al objeto de oir reclamaciones.

Ordenanza de nueva creación: Saca 
de arena y de otros materiales de 
construcción en terrenos públicos del 
territorio municipal.

Novillas, 30 de septiembre de 1965. 
El Alcalde, (ilegible)

Núm. 4.683

SAlSTAGO

Acordada por este Ayuntamiento la 
nueva imposición y reforma de las 
exacciones que a continuación se re
lacionan, a los fines de nivelación 

presupuestaria, y aprobadas las Orde
nanzas y tarifas que han de regular
las, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por el plazo de 
quince días hábiles el expediente de 
su razón, a los efectos de examen y 
reclamaciones:

Sobre escaparates y letreros
Recogida de basuras en domicilios 

particulares
Sobre alcantarillado y vigilancia 

del mismo
De ocupación vía pública con es

combros
Sobre valias y puntales vía pública
Entrada carruajes domicilios par

ticulares.
•Sobre tenencia de perros
Sobre prestación personal y de 

transportes
De licencia para construcciones y 

obras.
Sobre expedición documentos mu

nicipales
ISobre voz pública
Sobre calderas de vapor y motores 
Sobre desagüe canaleras
Sobre aprovechamiento vía pública 
Sobre corrales de ganado
Sobre industrias callejeras.
Sástago, 30 de septiembre de 1965.

El Alcalde - Presidente, (ilegible).

Núm. 4.637

PINA DE EBRO

Doña María Mesones Benedi y don 
Emilio Altabás Mesones solicitan li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de producción de gana
do vacuno de carne, acción concerta
da, en la calle del Soto, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez dias, a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el tablero de avisos de este Ayunta
miento.

Pina de Ebro, 4 de octubre de 1965. 
El Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 4^79

PINA DE EBRO

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se sacan a subasta pública los 
aprovechamientos de maderas y leñas 
del monte incluido en el Catálogo de
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los públicos con el número 177, de
nominado “Restos del Común”, parti
da “La Armuela”, situados en el tér
mino muncipal de Monegrillo, cuyo 
vuelo es propiedad de este Ayunta
miento.

Dicha subasta se celebrará, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de esta villa, a las d o c e horas del 
dia siguiente hábil al en que se cum
plan los veinte días, también hábiles, 
de aparecer este anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial” déla provincia, 
descontando el día de su inserción, 
procediéndose a la apertura de plicas 
ante el señor Alcalde o Concejal en 
delegue y con asistencia del señor 
Secretario d e I Ayuntamiento encar
gado de dar fe del acto.

Servirá de base para la subasta el 
pliego de condiciones técnicas fija
das por el Distrito Forestal y el de 
económico - administrativas aproba
do por la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento, y se regirá la ce
lebración de la misma por el Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda, bajo las mis
mas condiciones y tasación que rigen 
para esta primera, al décimo día há
bil siguiente, a las doce horas de su 
mañana.

Las características de esta subasta 
o de los aprovechamientos que se su
bastan son los siguientes:

Número de árboles a cortar, 1.207 
pinos leñosos en “La Armuela”, 317 
estéreos de leña gruesa y 340 estéreos 
de leñas menudas

Clasificación, grupo 3.e.
Certificado profesional, D.
Tipo de tasación, 59.700 pesetas en 

alza
Plazo de disfrute, hasta el 31 de 

mayo de 1966.
Fianza provisional, el 3 por 100 del 

tipo de tasación.
Fianza definitiva, el 6 por 100 del 

importe del remate.
Las plicas se presentarán, en los 

días laborables y horas de diez a 
trece, desde que aparezca este anun
cio inserto en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, hasta el anterior a la 
celebración de la subasta, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas con póliza del 
Estado de 6 pesetas y con 25 pesetas 
de la Mutualidad de Funcionarios de 
Administración Local, conforme al 
modelo oficial y al modelo de propo
sición que obra unido al final del 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas,

Serán de cuenta del rematante 
cuantos gastos se ocasionen, anuncio 
de autorización de corta de los pinos, 
anuncios oficiales y periódicos, ges
tión técnica del Distrito Forestal, 
mareaje de los pinos que se subastan 
y cuantos gastos más se deriven de 
la misma

Pina de Ebro, 6 de octubre de 1965. 
El Alcalde, Mlanuel Aznárez.

Núm. 4.638

TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento de Tara- 
zona, en sesión plenaria y extraordi
naria celebrada el dia 21 de julio del 
corriente año, acordó aprobar ini
cialmente el Plan de ordenación ur
bana de la Ciudad-Montaña del Mon- 
cayo, redactado por el equipo técni
co de la “Compañía Española de Pro
mociones Urbanísticas”, S. A. (”Ce- 
prusa”).

En cumplimiento del articulo 32 de 
la Ley del Suelo se somete el Plan 
citado a información pública duran
te un mes, a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
cía!” de la provincia

Durante dicho plazo se admitirán 
cuantas reclamaciones y documentos 
justificativos de las mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus ex
tremos, así como cuantas iniciativas 
y datos se consideren procedentes.

Se hace constar que no será aten
dida ninguna reclamación formulada 
pasado dicho plazo.

Tarazona, 30 de septiembre de 
1965. — El Alcalde, Luis García Her
nández.

Núm. 4.677

UNCAST1LLO

Autorizado por el Distrito Forestal 
y previa la declaración de “acotado 
de caza con el número 76”, se anun
cia la subásta del aprovechamiento 
de caza mayor y menor del monte 
“La Sierra”, número 230 del Catálo
go, por cinco anualidades y por el 
tipo de tasación anual de 25.000 pe
setas.. Cabida del monte, 1.630 hec
táreas.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, una vez trans
curridos veinte días hábiles desde la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
a las doce horas, en el salón de actos

de este Ayuntamiento, a pliego ce
rrado.

Uncastillo, 5 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Isidoro Abadía.

ACCION SEPTIMA

.SDHmiSTRACIOM DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.632

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate

En virtud de lo dispuesto por el 
Magistrado - Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza en juicio ejecutivo 60 de 
1965, promovido por don Pedro Gon
zález Veguillas, contra don Juan-An- 
tonio Povedano Mayora, por *a pre
sente se le hace saber a éste que por 
su ignorado paradero se ha practica
do embargo de sus bienes en estra
dos del Juzgado, sin el previo re
querimiento de pago, y se le cita de 
remate por término de nuex ; días 
para que pueda comparecer en autos 
personándose en forma y oponerse a 
la ejecución, con apercibimiento de 
que si no lo realiza será declarado 
en rebeldía y seguirá el juicio sin 
cirio n i hacerle notificaciones que 
las que determina la Ley.

Zaragoza a veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 4.633

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza en proveído de esta fecha 
dictado en la demanda de pobreza 
que se tramita, número 7 de :965, a 
instancia de doña María Josefa Cuar- 
tero Larrosa, contra Antonio Cuartero 
Espinosa, se ha acordado emplazar a 
las personas ignoradas a quienes‘pue
da interesar la interposición de la 
mencionada demanda de pobreza a 
fin de que en el término de nueve días 
se personen en los mencionados au
tos, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se sustanciará únicamente 
con intervención de la parte actora, 
señor Abogado del Estado y Delega
do del Ministerio fiscal, respectiva
mente.
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Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia firmo el 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Secretario: P. S., (ilegible).

Núm. 4.697

CALATAYUD

Don Jesús Marina M'artinez - Pardo, 
Juez de primera instancia de Ca- 
latayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de don Anselmo Gascón 
de Gotor Giménez, mayor de edad, 
Profesor, casado con doña Martina 
Palacios Moreno, vecino de Zarago
za, se tramita expediente para acre
ditar el dominio e inscribir en el 
Registro de la Propiedad, a nombre 
del solicitante, las siguientes fincas:

a) Finca rústica, de 18.0C0 metros 
cuadrados, aproximadamente, de ex
tensión superficial, que linda: al 
N'orte, con terrenos de Angel García 
y con finca de señora viuda de Ma
nuel Lázaro; Sur, Ricardo Moreno; 
Este, acequia de riego, y Oeste, con 
camino de la Colonia; dedicada al 
cultivo de se'cano con árboles fruta
les, en la cual se encuentra enclava
do .un edificio dedicado a vivienda, 
de una sola planta, con sótano, de 
unos 90 metros cuadrados de exten
sión superficial.

b) Finca rústica, de unos 150 me
tros cuadrados de extensión, que lin
da: al Norte, con terrenos de María 
Blanco; Sur, con terrenos de Pilar 
Ginés; Este, con finca de Santos Es
teban, y Oeste, con carretera o ca
mino de la Colonia.

Dichas fincas fueron adquiridas en 
virtud de documento privado, de fe
cha 26 de julio de 1949, a los vecinos 
de El Frasno don Antonio Fabro Ma
rín y su esposa, doña Concepción Cu
bero Salanova, y se hallan sitas en 
término municipal de El Frasno, al 
paraje o partida de “Nuestra Señora 
de P ietas”.

’í por medio del presente edicto 
se cita a cuantas personas ignoradas

pudiera perjudicar la inscripción so
licitada, para que en el término de 
diez días puedan comparecer en este 
expediente alegando lo que les con
viniere, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Calatayud a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez de primera instan
cia, Jesús Marina Martínez Pardo. — 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.622

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado en providencia dictada en 
juicio do faltas que se sigue con el 
número 333 de 1965, sobre hurto, 
contra Jaime Bassa Domingo, de 65 
años, soltero, sin profesión, hijo de 
Adolfo y de María, natural de Ven- 
drell (Tarragona), en ignorado para
dero, ha acordado, en virtud a ser 

’ firme la sentencia, la notificación y 
traslado al mismo, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de la siguiente 
tasación de costas:

Por derechos registro (11.? C.), pe
setas 20.

Por derechos (articulo 28-1.?), pe
setas 100.

Por derechos exhorto (articulo 31), 
25 pesetas.

Por derechos ejecución (art. 29), 
.30 pesetas.

Seis por cien tasación (10- 6.9-13), 
11 pesetas.

Sentencia, 25 pesetas.
Reintegros (20 folios a 3 pesetas), 

60 pesetas.
Total, 271 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Jaime Bassa 
Domingo, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la prece
dente tasación, así como para que se 
constituya en prisión al objeto de 
cumplir la pena de dos dias de arres
to que le resulta impuesta, expido la 

presente en la inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Secretario, Julián Prieto.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.686

NOTARIA
DE DON JESUS 1RIBAS A01Z, 

DE ZARAGOZA

El día 19 de octubre de 1965, a las 
doce horas, en la Notaría de don Je
sús Iribas (Sanclemente, 13), tendrá 
lugar la venta en pública subasta de 
la nuda propiedad de una cuarta par
te indivisa de la casa de planta baja 
con corral, sita en esta ciudad, en 
el camino del Terminillo, núm. 54, 
por el tipo de licitación y condicio
nes que constan en el correspondien
te pliego que se halla de manifiesto 
en dicha Notarla.

Núm. 4.676

COMUNIDAD DE REGANTES 
EN FORMACION 

DE SALILLAS DE JALON

Por acuerdo de esta Comunidad, en 
formación, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria, en el salón de se
siones del Ayuntamiento de Salilías 
de Jalón, para el día 24 de octubre 
de 1965, a las quince horas en prime
ra convocatoria y a las dieciséis en 
segunda, para tratar de los siguien- 
te& asuntos:

Unico. —• Ratificar el contenido del 
acta levantada en la Comisaria de 
Aguas del Ebro en Zaragoza, a las 
doce horas del dia 22 de septiemb* 
de 1965, ante la presencia de los téc
nicos de Administración Civil afectos 
a la misma, por los Presidentes ce 
las Comunidades de Regantes, en for
mación, de Salilías de Jalón y Cala- 
torao.

Salilías de Jalón, 2 de octubre de 
1965. — El Presidente, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar PignatalU)
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